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 EST-VCT-GIAM-042 
 
 
 
 

ESTADO No. 042 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 11 de marzo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FLN-08A 
CARLOS ENRIQUE 
GALEANO REYES 

08/03/2022 GSC-ZC N.º 396 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero No.FLN-08A, se 
realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
REQUERIMIENTOS Requerir al titular minero para que continúen dando avance a las 
siguientes instrucciones técnicas, las cuales mediante Informe de Visita de Fiscalización 
Integral GSC-ZC N° 00046 del 23 de febrero de 2022, se evidencia cumplimiento parcial: 
Ajustarse al método de explotación aprobado en el Programa de Trabajos y Obras -PTO- o en 
caso contrario realizar la modificación y actualización de este. Mantener planos de labores 
actualizados. Se recomienda requerir al titular minero llevar registros de la entrega de los 
elementos de protección personal. Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que cumpla con 
las siguientes instrucciones técnicas: Realizar mantenimiento al sistema de manejo de aguas, 
mantenimiento de cunetas en frente de explotación y zona de hornos y patios de acopio. 
Implementar planilla de control de ingreso y salida de personal al área. Desarrollar e 
implementar los procedimientos de trabajos seguro para las actividades desarrolladas en el 
área, incluyendo el procedimiento de investigación de accidentes, incidentes y enfermedades 
laborales y su estadística. Realizar la actualización de la designación del Vigía de seguridad. 
Mantener actualizados todos los soportes de la implementación del SGSST en cada uno de 
sus componentes, con sus respectivas actas de capacitación, entregas de dotación, y demás 
que se requieran. Continuar con la implementación del SG-SST con sus respectivos 
soportes y registros documentados. Mantener las medidas implementadas y mejorar 
continuamente durante la ejecución de las actividades mineras en el área del Título Minero 
No. FLN-08ª. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente Auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie 
que subsanó el requerimiento realizado y donde se evidencie la aplicación de los correctivos 
y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Ordenar que continúe dando cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por 
el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral GSC-ZC N.° 000046 del 23 de febrero de 2022. 3. Informar que el presente Acto 
Administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería – ANM - podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
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para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo 
copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo 
establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. Surtido lo anterior, infórmese 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IF5-08081 
C.I. CARBOCOQUE 

S.A. 
08/03/2022 GSC-ZC N.º 397 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IF5-08081, se 
realizan las siguientes recomendaciones y requerimientos al titular: REQUERIMIENTOS 
Requerir a los titulares del contrato de concesión abstenerse de realizar actividades de 
Construcción y Montaje y/o Explotación dentro del área del título, hasta tanto cuente con 
viabilidad ambiental en firme otorgada por la Autoridad Ambiental competente, so pena de 
encontrarse incursa en la conducta punible de que trata el artículo 332 de la Ley 599 de 2000, 
sustituido mediante el Artículo 1° de la Ley 2111 del 2021 y demás normas concordantes. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral GSC-ZC No. 000049 del 24 de febrero de 
2022. 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 
momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 
Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 4. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a 
las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 
del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LCO-08021 
CANTERA LAJITAS 

S.A.S. 
08/03/2022 GSC-ZC N.º 398 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero LCO-08021, se 
realizan las siguientes recomendaciones al titular: REQUERIMIENTOS Requerir al titular del 
contrato de concesión abstenerse de realizar actividades de Construcción y Montaje y/o 
Explotación dentro del área del título, hasta tanto cuente con viabilidad ambiental en firme 
otorgada por la Autoridad Ambiental competente y con el Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
aprobado, so pena de encontrarse incursa en la conducta punible de que trata el artículo 332 
de la Ley 599 de 2000, sustituido mediante el Artículo 1° de la Ley 2111 del 2021 y demás 
normas concordantes. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que a través 
del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral GSC-ZC No. 000057 del 
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25 de febrero de 2022. 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 3. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 4. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

064-94M 
WILSON 

ALEXANDER 
QUINTERO RUIZ 

27/12/2021 
Oficio GSC-ZC 

20213320407021 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 064-94M, se realizan 
los siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 1. REQUERIR al titular bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que se alleguen las siguientes obligaciones:  Presentar a través Sistema Integral 
de Gestión Minera -AnnA Minería la póliza de cumplimiento No.14-44-101128521, emitida por 
Seguros del Estado S.A, con vigencia desde el 23 de abril de 2021 hasta el 23 de abril de 2022 
con valor asegurado de DEICISEIS MILLONES TRESCIENTOS VIENTE MIL SETENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($16.320.074), allegada mediante radicado No.20211001174472 del 07 de mayo 
de 2021 y que no fue objeto de evaluación en el concepto técnico GSC-ZC N° 001051 del 10 de 
diciembre de 2021, en atención a que la misma debe ser presentada por medio de la 
mencionada plataforma AnnA Minería.  Presentar a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -AnnA Minería el Formato Básico Minero Anual correspondiente a los años 2019 y 
2020, con su respectivo plano Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se 
adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica.  Presentar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente a los trimestres I, II, III, IV de 2020 y I, II, III de 2021, con su respectivo 
recibo de pago si diera lugar a ello.  Presentación del Programa de Trabajo e Inversiones – 
PTI.  Presentación del Acto Administrativo en virtud del cual la Autoridad Ambiental 
competente conceda Licencia Ambiental al contrato en virtud de Aporte No.064-94M y/o 
constancia del estado del trámite del mismo con una expedición no mayor a 90 días.  
Presentación del Formato Básico Minero semestral de 2019 y Formato Básico Minero anual 
correspondiente al año 2018 con su respectivo plano de labores. Además, los anteriores 
requerimientos deben ser allegados a través del Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA 
Minería.  Presentación de los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de 
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Regalías correspondiente a los trimestres III y IV de 2019, con su respectivo recibo de pago si 
diera lugar a ello. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 1. REQUERIR bajo 
causal de caducidad de conformidad con el numeral 4) del artículo 76 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue:  Allegar el Pago de Canon superficiario correspondiente al primer año 
de la etapa de exploración por valor de VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS TRIENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($23.437.260) Más intereses hasta la fecha 
efectiva de pago.  Allegar el Pago de canon superficiario correspondiente al primer año de la 
etapa de explotación por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($248.434.800). Más 
intereses hasta la fecha efectiva de pago.  El pago del canon superficiario correspondiente al 
segundo año de la etapa de explotación (desde el 13 de agosto de 2020 hasta el 12 de agosto 
de 2021) por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($263.340.900). Más intereses hasta la fecha efectiva de pago.  
El pago del canon superficiario correspondiente al tercer año de la etapa de explotación (desde 
el 13 de agosto de 2021 hasta el 12 de agosto de 2022) por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 
($272.557.800). Más intereses hasta la fecha efectiva de pago. Para lo cual se otorga el término 
de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar 
los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de 
faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. 
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante 
el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el 
Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución 
No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, 
por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación 
de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados 
sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC N° 
001051 del 10 de diciembre de 2021. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades 
de Explotación dentro del área del título, debido a que no cuentan con Viabilidad Ambiental 
otorgada por la Autoridad Ambiental competente, ni con Programa de Trabajos e Inversiones 
- PTI acuatizado so pena de incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 
338 de la ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 5. Informar al titular que póliza de 
cumplimiento No.14-44-101128521, allegada mediante radicado No. 20211001174472 del 07 
de mayo de 2021, no fue objeto de evaluada en el concepto técnico GSCZC N° 001051 del 10 
de diciembre de 2021, toda vez, que dicha Póliza de cumplimiento debe diligenciarse a través 
Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería. 6. Informar al titular que no es procedente 
realizar la compensación solicitada mediante radicado 20205501037792 del 10 de marzo de 
2020, toda vez, que al realizar el estudio en los Estados Financieros del título No. 064-94M No 
se evidenciaron los pagos sustentados por el titular en el radicado de la referencia. 7. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar 
que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE 
SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

JG4-16531-006 
SOCIEDAD 

MINEROS DEL 
CARIBONA GOLD 

09/03/2022 GLM N.º 32 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS - 
Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato 
de concesión No. JG4-16531, e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato 
de Formalización Minera No. JG4-16531-006, para que allegue lo siguiente: Manifestación del 
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SAS - MINECAR 
GOLD  

titular minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se extraen en el área a 
subcontratar. Dicho(s) mineral(es) debe(n) coincidir con el(los) mineral(es) autorizado(s)y 
definidos para el título minero y que según consulta en ANNA Minería dicho(s) mineral(es) 
corresponde a: “MINERA- LES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS”. Lo anterior de acuerdo con lo 
estipulado en literal b) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 
de 2015. Manifestación del titular minero en la que se justifique que el área del título que 
no será objeto de sub- contrato de Formalización Minera (porcentaje del área del título que 
continuara libre de subcontratos) ga- rantizará el desarrollo normal de las obligaciones del 
contrato de concesión No. 678-17; de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) del artículo 
2.2.5.4.2.2, de la Sección 2, del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Las obligaciones del título 
minero dependen de: Programa Mínimo Exploratorio, basado en términos de referencia 
que aplican a los trabajos de exploración y Guías minero-Ambientales. (caso de título en 
etapa de exploración). Planeamiento Minero-Ambiental (PTO-PMA, caso de título en etapa 
de explotación). Los dos ítems anteriores son situaciones particulares para cada título y se 
constituyen como la base técnica, logística, económica, comercial y ambiental del título 
minero y son el instrumento para la posterior fiscalización en el cumplimiento de tales 
obligaciones. Motivo por el cual el porcentaje del área del título que continuara libre de 
subcontratos debe garantizar el desarrollo según sea el caso del Programa Mínimo 
Exploratorio y/o Planeamiento Minero-Ambiental. Por lo tanto, una justificación para el caso 
es la exposición de razones o motivos particulares en el titulo por las cuales al otorgarse el 
derecho a realizar actividades de explotación minera en subcontrato en una parte del área 
del título (no dividido, no fraccionado). Dichas actividades no interferirán en el cumplimiento 
del Programa Mínimo Exploratorio y/o Planeamiento Minero-Ambiental del título. Aportar 
plano del área nueva a subcontratar. Es preciso advertirle(s) que debe cumplir con las 
normas técnicas de presentación de planos contempladas en la Resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015. Lo an- terior de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del Artículo 
2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, Autenticación del 
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional del inge- niero 
que refrenda la información suministrada, Manifestación del ingeniero debidamente firmada 
con numero de cedula y tarjeta profesional, donde re- frenda la información del subcontrato. 
Se recuerda que el profesional que refrenda debe estar registrado en la plataforma ANNA 
MINERIA y también debidamente matriculado según sea el caso (profesional) en el consejo 
profesional nacional correspondiente. Allegar documentos que demuestren que los 
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integrantes de la Sociedad Minera del Caribona Somicar SAS identificada con Nit. 
901326368-3 vienen ejerciendo actividades mineras dentro del título minero No. 0125-68, 
desde de antes del 15 de julio de 2013; así mismo se requiere una certificación suscrita por el 
re- presentante legal (persona idónea y competente) donde conste que las personas naturales 
que demuestran dicha antigüedad son socios de la persona jurídica. lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto el radicado ANM No. 20192110280281 del 29 de marzo del 
2019. Lo anterior de conformidad con el artículo 2.2.5.4.2.2 de la sección 2 del capítulo 4 del 
decreto 1073 de 2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 
del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo 
del expediente. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a la sociedad Mineros 
del Caribona Gold SAS - Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular 
minero del contrato de concesión No. JG4-16531 e interesada en la solicitud de autorización 
del Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-16531-006, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LIN-08101 GOLIAT S.A.S. 09/03/2022 AUT-210-3942 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente GOLIAT S.A.S., 
identificada con NIT 830139442, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIN-08101. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
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suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-10053 
NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS 

09/03/2022 AUT-210-3979 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente NACIONAL DE 
MINERALES Y METALES SAS identificada con NIT No. 900504915 para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste de manera escrita la selección de un único (1) polígono 
de los resultantes de la migración a cuadricula minera – en el sistema integral de gestión 
Minera ANNA MINERÍA, so pena de rechazo de las propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-10053. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-11103 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

09/03/2022 AUT-210-3976 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar 
la propuesta de contrato de concesión No. OG2-11103. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LLE-09031 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

09/03/2022 AUT-210-3975 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA 
EXPLORATION S.A identificado con NIT No. 900153737, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No. LLE-09031. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LDS-09151 

FERNANDO 
DUARTE MARIN, 
MARIA BERTILDA 

AGUILERA 
AGUILERA 

09/03/2022 AUT-210-3974 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes FERNANDO DUARTE MARIN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79554162, MARIA BERTILDA AGUILERA 
AGUILERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 39752885, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No. LDS-09151. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e 
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Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OJ2-08061 
EDGAR GONZALEZ 

VARGAS 
09/03/2022 AUT-210-3973 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente EDGAR GONZALEZ VARGAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19057934, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, ajuste, de conformidad con el artículo 64 de la Ley 685 de 2001, el área 
de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, conforme con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No.OJ2-08061. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al proponente EDGAR GONZALEZ VARGAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19057934, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. OJ2-08061. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e 
Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KAQ-14081 
RODOLFO 

VALLESTEROS 
09/03/2022 AUT-210-3972 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes RODOLFO VALLESTEROS SUAREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19292140, SANTIAGO GONZALEZ RAMOS 
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SUAREZ, SANTIAGO 
GONZALEZ RAMOS 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7691508, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No. KAQ- 1 4 0 8 1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RBI-16521 

JORGE ERNESTO 
BARRAGAN 

MORENO, MARIO 
NELSON VARGAS 

ROJAS 

09/03/2022 AUT-210-3971 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes JORGE ERNESTO BARRAGAN 
MORENO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19334633, MARIO NELSON VARGAS 
ROJAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6612597, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. RBI-16521. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. 
– Requerir a a los proponentes JORGE ERNESTO BARRAGAN MORENO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19334633, MARIO NELSON VARGAS ROJAS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 6612597, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
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adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RBI-16521. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto 
a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QHL-08271 

INGENIERIA, 
AGREGADOS, 

PREFABRICADOS Y 
POSTES INELCA 

S.A.S. 

09/03/2022 AUT-210-3970 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente INGENIERIA, 
AGREGADOS, PREFABRICADOS Y POSTES INELCA S.A.S. identificada con NIT 900498661, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . Q H L - 0 8 2 7 
1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente INGENIERIA, AGREGADOS, 
PREFABRICADOS Y POSTES INELCA S.A.S. identificada con NIT 900498661, para que en el 
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término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QHL-08271. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente INGENIERIA, AGREGADOS, PREFABRICADOS Y POSTES INELCA S.A.S. identificada 
con NIT 900498661 a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad 
con el artículo 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto 
no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-11093 
ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 
EXPLORATION S.A 

03/03/2022 AUT-210-3896 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA EXPLORATION S.A identificada con NIT 900153737, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-11093. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
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través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A 
identificada con NIT 900153737 a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-09552 
NEGOCIOS 

MINEROS S.A 
09/03/2022 AUT-210-3969 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A 
identificada con NIT No. 811041103, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09552. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente 
acto a la sociedad proponente, de conformidad con el ar t ículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OIB-09361 
YENI PAOLA 

ZAPATA MARTINEZ 
09/03/2022 AUT-210-3968 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la proponente(s) YENI PAOLA ZAPATA MARTINEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 34566651, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No. OIB-09361. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
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proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M 
i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LEA-08171 
LUIS ANGEL 
CONSUEGRA 

TAVERA 
09/03/2022 AUT-210-3967 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5668599, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. LEA-08171. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i 
n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503195 

PANAVIAS 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 
S.A. 

09/03/2022 AUT-210-3966 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO .- Requerir a la sociedad proponente PANAVIAS INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. identificada con NIT No. 891201840, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área 
determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por 
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la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503195. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de M i n a s . ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503780 
CJR RENOVABLES 
COLOMBIA S.A.S. 

09/03/2022 AUT-210-3965 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la sociedad solicitante CJR RENOVABLES 
COLOMBIA S.A. S. identificada con NIT. No. 901381111-1, para que dentro del periodo de un 
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija 
y diligencie la información que soporta la capacidad económica, así mismo, adjunte a través 
de la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto, y en caso que la proponente no cumpla con la suficiencia 
financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 503780. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 
1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
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Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503853 
FERNEL RICADO 

MEJIA LEÓN 
09/03/2022 AUT-210-3964 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Requerir al proponente FERNEL RICADO MEJIA LEÓN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79688047 , para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 3 8 
5 3 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500949 
VICTOR VIRGILIO 

RODRIGUEZ 
SANABRIA 

09/03/2022 AUT-210-3962 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ 
SANABRIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19223996, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato 
de Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato No. 500949. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el 
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campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al proponente VICTOR 
VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19223996, para 
que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 500949. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503588 
INVERSIONES 

MINERAS GIQ SAS 
09/03/2022 AUT-210-3961 

DISPONE a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR solicitante INVERSIONES MINERAS 
GIQ SAS identificada con NIT. No. 901.540.987-9, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y 
diligencie la información que soporta la capacidad económica, así mismo, adjunte a través de 
la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto, y en caso que la proponente no cumpla con la suficiencia 
financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 503588. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
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demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 
1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503791 
CLAUDIA PATRICIA 
VILLEGAS SÁNCHEZ 

09/03/2022 AUT-210-3960 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la solicitante CLAUDIA PATRICIA VILLEGAS 
identificada con cédula de ciudadanía SÁNCHEZ No. 43.751.790, para que dentro del periodo 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica, así mismo, adjunte a 
través de la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso que la proponente no cumpla con la 
suficiencia financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503791. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d o c u m e n t a c i ó n s u 
m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 21 - de 43 

  

ESTADO 042 DE 11 DE MARZO DE 2022 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 d e 
l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500968 

JHONNATAN 
DAVIAN QUIROGA 

GARCIA, JULIAN 
ENRIQUE BLANCO 

GIRALDO 

09/03/2022 AUT-210-3959 

DISPONE Requerir ARTÍCULO PRIMERO. - a los proponentes JHONNATAN DAVIAN QUIROGA 
GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740859, JULIAN ENRIQUE BLANCO 
GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13862140, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato 
de Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato No. 500968. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a los proponentes 
JHONNATAN DAVIAN QUIROGA GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1098740859, JULIAN ENRIQUE BLANCO GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13862140, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no 
cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 500968. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
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posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503990 
EUDER EMILIO 

PLATA VILLAMIZAR 
09/03/2022 AUT-210-3958 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor EUDER EMILIO PLATA VILLAMIZAR, 
identificado con cedula de ciudadanía No 13.379.944 expedida en Convención, para que 
dentro del término perentorio de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la 
capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 
5 0 3 9 9 0 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte 
y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través 
de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503999 
SECTOR RESOURCES 

LTD 
09/03/2022 AUT-210-3957 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la sociedad SECTOR RESOURCES LTD 
identificado con NIT 800.250.097-8, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y 
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diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 503999. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 
1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DEL ÁREA 
DE RESERVA 

ESPECIAL 
DECLARADA 

Y DELIMITADA 
DEFINITIVAMENTE 

ARE-TIR-15241 

JESÚS MARÍA REYES 
MOZO, MARÍA 
ESTHER LUISA 
PARRA NAJAR 

10/03/2022 VPF –GF No. 021 
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SE EFECTÚA 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DEL ÁREA 
DE RESERVA 

ESPECIAL 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-TBJ-17071 

JOSÉ CRISÓSTOMO 
CETINA 

HERNÁNDEZ, 
LUIS GABRIEL 

ARÉVALO 
BENAVIDES 

10/03/2022 VPF –GF No. 022 
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SE EFECTÚA 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DEL ÁREA 
DE RESERVA 

ESPECIAL 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-RLJ-08001X 

BENITA JUAJIVIOY 
CHICUNQUE, JOSÉ 

LEOPOLDO 
GUERRERO ERAZO, 

MARÍA ROSA 
ESPAÑA 

CHINDOY, ANDRÉS 
CLEMENTE 

CHINDOY SATIACA, 
MARÍA ROSAURA 

CHINDOY, LUIS 
FERNANDO 

CHINDOY CHINDOY, 
SEGUNDO MIGUEL 

ÁNGEL 
MUTUMBAJOY 

JUAGIBIOY, MARÍA 

10/03/2022 VPF –GF No. 023 
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TERESA JUAGIBIOY, 
CARLOS JUAGIBIOY 

JACANEMEJOY, 
MARÍA 

CLEMENTINA 
MUCHACHASOY 
CHINDOY, RUT 

MARLENI ESPAÑA 
CHINDOY, PEDRO 

CHICUNQUE 
JUAGIBIOY, 
JOSÉ MARÍA 

MUTUMBAJOY 
JACANAMEJOY, 

JUAN PEDRO 
CHICUNQUE 

AGREDA, LOLY 
NEREIDA 

JUAJIBIOY 
MUCHACHASOY, 
MARÍA PASTORA 

CHICUNQUE 
JAMIOY, LEONOR 

CERÓN 
JUAJIBIOY, JUAN 
MUTUMBAJOY 
JACANAMIJOY, 

MARÍA DOLORES 
MUCHACHASOY 

JACANAMEJO, LUIS 
FERNANDO 

MUTUMBAJOY 
JACANAMEIOY, 
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JOSEFINA AGREDA 
JUAJIVIOY, 

MARÍA PASTORA 
JUAGIBIOY, CARLOS 
JUAGIBIOY, CARLOS 

EVELIO 
JUAJIBIOY, MARIA 

ANTONIA 
SIGINDIOY 

MUCHAVISOY 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚAN 

UNOS 
REQUERIMIENTOS 

DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

503869 
EDITH PATRICIA 

BAUTISTA GÓMEZ 
10/03/2022 AUT-211-176 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente EDITH PATRICIA BAUTISTA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46662550, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A para el área determinada como libre susceptible de explorar, 
so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. 503869. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente EDITH PATRICIA BAUTISTA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46662550, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional vigente de quien 
refrenda la documentación), para el área determinada como libre susceptible de explorar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. 503869. 
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ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la proponente EDITH PATRICIA BAUTISTA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46662550, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en 
concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de lapropuesta 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503869. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto a la proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚAN 

UNOS 
REQUERIMIENTOS 

501306 
ANA MARÍA 

MARTINEZ GALVIS 
10/03/2022 AUT-211-168 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente ANA MARÍA MARTINEZ GALVIS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1014179875, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato 
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DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A (En el sistema Anna Minería 
denominado Formato C) para el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. 501306. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente ANA MARÍA MARTINEZ GALVIS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1014179875, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue el 
Anexo Técnico (junto con la matrículaprofesional vigente de quien refrenda la documentación), para el 
área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 501306. 

 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la proponente ANA MARÍA MARTINEZ GALVIS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1014179875, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a 
través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de 
la Resolución No.614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 
501306. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
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medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto a la proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚAN 

UNSOS 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

502733 
OSCAR ROBERTO 
SIERRA BAUTISTA 

10/03/2022 AUT-211-175 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente Oscar Roberto Sierra Bautista identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 80162702, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 614 de 2020, allegue el Anexo Técnico 
(junto con la matricula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explotar anticipadamente, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 502733. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al proponente Oscar Roberto Sierra Bautista identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 80162702, para que dentro del término perentorio de treinta 
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(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 614 de 2020, allegue 
la documentación requerida a 
efectos de acreditar la capacidad económica para lo cual deberá tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
con r e q u i s i t o s d i f e r e n c i a l e s N o . 5 0 2 7 3 3 : 
 

1. Para persona natural: (mineros de pequeña escala y beneficiario de devolución de 
área, lo correspondiente al literal A, numerales 1,2,3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la 
Resolución 614 del 22 de d i c i emb r e d e 2 0 2 0 , e n e l c a s o q u e a p l i q u e . 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos d e Co n c e s i ó n c o n Re q u i s i t o s Di f e r e n c i a l e 
s . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO: CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚAN 

UNOS 
502659 

HILDA GARCIA 
RAMIREZ 

10-03-2022 AUT-211-178 
ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente HILDA GARCIA RAMIREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37824687, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
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REQUERIMIENTOS 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A para el área determinada como libre susceptible de explorar, so 
pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. 502659. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente HILDA GARCIA RAMIREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37824687, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día  siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la 
documentación), para el área determinada como libre susceptible de explorar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. 502659. 
 

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través dela plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación s u m i n i s t r a d a . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la proponente HILDA GARCIA RAMIREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37824687, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la 
capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el 
Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. 502659. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto a la proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN CON 
REQUISITOS 

DIFERENCIALES 

NFL-10581 
JOSE DEL CARMEN 

RODRIGUEZ 
FONSECA 

10-03-2022 AUT-211-177 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al proponente proponente JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
FONSECA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4191960, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 
2020, el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A para el área determinada como libre 
susceptible de explorar, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. NFL-10581. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al proponente proponente JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
FONSECA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4191960, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, allegue el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional vigente 
de quien refrenda la documentación), para el área determinada como libre susceptible de 
explorar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. NFL-10581. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al proponente proponente JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
FONSECA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4191960, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 
No. 614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. NFL-10581. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
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dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
diferencial 

502962 
CRISTIAN 

FERNANDO IRREÑO 
BELTRAN 

10-03-2022 AUT-211-169 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente CRISTIAN FERNANDO IRREÑO BELTRAN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527991,para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución 614 de 2020, el Programa 
Mínimo Exploratorio –Formato A (Denominado en el Sistema como Formato C), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar, para lo cual deberá tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones técnicas, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 502962. 
 

1. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, NO CUMPLE con lo establecido en la 
Resolución N ° 614 de 22 de DICIEMBRE de 2020, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería, Teniendo en cuenta que el proponente no incluye las actividades mininas de 
exploración a tener en cuenta para ese mineral, siendo así no consecuentes con la 
inversión en exploración, el proponente en los Aspectos Ambientales en el año de 
entrega especifico, que va a realizar todas las actividades es en el tercer año sin tener 
en cuenta las Guías Minero Ambientales, debe ajustar lo antes mencionado. 
 

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al proponente CRISTIAN FERNANDO IRREÑO BELTRAN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527991, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
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de la presente providencia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 614 de 2020, allegue 
el Anexo Técnico (junto con la matricula profesional vigente de quien refrenda la 
documentación), para el área determinada como libre susceptible de explotar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales No. 502962. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al proponente CRISTIAN FERNANDO IRREÑO BELTRAN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527991, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 614 de 2020, allegue 
la documentación requerida a efectos de acreditar la capacidad económica para lo cual deberá 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 502962: 
 

1. Para persona natural: (mineros de pequeña escala y beneficiario de devolución de área, 
lo correspondiente al literal A, numerales 1,2,3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la Resolución 
614 del 22 de diciembre de 2020, en el caso que aplique. 
 

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN CON 
REQUISITOS 

DIFERENCIALES 

PJ1-10031 

GLORIA ALCIRA 
PINZÓN 

--- 
GABRIEL 

FERNANDO LÓPEZ 
SÁNCHEZ 

10-03-2022 AUT-211-174 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes GLORIA ALCIRA PINZÓN y GABRIEL 
FERNANDO LÓPEZ SÁNCHEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 51911236 y 
79049390, respectivamente, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
alleguen lo siguiente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales No. PJ1-10031: 
 

1. Alleguen documentación técnica soporte (Anexo técnico) para validar la proyección de 
los ingresos anuales de los primeros 3 años del proyecto, que desapareció en el sistema 
ANNA Minería. 

2. Alleguen documentación técnica soporte (Anexo técnico) para validar la proyección de 
los costos para los 3 primeros años de ejecución del proyecto, que desapareció en el 
sistema ANNA Minería. 

3. Alleguen el anexo técnico (diagnóstico de actividades de explotación, Plan Minero, Plan 
de Cierre, Seguridad e higiene Minera) en cumplimiento con lo establecido en la 
Resolución 614 de 2020. 

4. Se requiere a los proponentes para que ajusten el Formato Único Exploratorio 
(Denominado en el Sistema como Formato C), incluyendo los costos de operación y la 
inversión para cada año de la exploración adicional, ya que NO CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución N° 614 de 22 de DICIEMBRE de 2020, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a los proponentes GLORIA ALCIRA PINZÓN y GABRIEL 
FERNANDO LÓPEZ SÁNCHEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 51911236 y 
79049390, respectivamente, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 614 de 2020, alleguen y tengan en 
cuenta lo siguiente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales No. PJ1-10031: 
 
Si son personas naturales, deberán allegar: (mineros de pequeña escala y beneficiario de 
devolución de área), lo correspondiente al literal A, numerales 1, 2, 3, 4 y 5. Del artículo 3º, de 
la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. 
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En el caso que aplique.:  
 

1. Se requiere para que alleguen la declaración de renta del año gravable 2020. 
2. Se requiere para que alleguen certificación de ingresos expedida por contador público 

titulado, correspondiente al año gravable 2020. 
3. Se requiere para que alleguen fotocopia de la matricula profesional del contador quien 

firma la certificación de ingresos. 
4. Se requiere para que alleguen certificado de antecedentes disciplinarios vigentes del 

contador quien firma la certificación de ingresos, expedido por la Junta Central de 
Contadores. 

5. Se requiere para que alleguen Registro Único Tributario –RUT- actualizado con fecha 
no mayor a 30 días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

6. Se requiere para que alleguen los extractos bancarios de los tres (3) últimos meses (solo 
si es persona natural responsable de IVA). 

7. Se requiere para que alleguen Estados Financieros comparados con corte a diciembre 
31 del año 2020-2019. 

8. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia de los antecedentes disciplinarios 
vigentes del contador y que firma los estados financieros. (SOLO SI ES PERSONA 
NATURAL RESPONSABLE DE IVA).  

 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Se recuerda a los proponentes que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se 
medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años 
de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace 
referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo 
Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA 

503945 
M&V SOLUCIONES 

S.A.S 
10-03-2022 AUT-210-3943 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al (los) proponente(s) M&V SOLUCIONES SAS, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, allegue (n) y adjunte el permiso de la persona o personas 
a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la Zona, 
RST_ZONA_UTILIDAD_PUBLICA_PG - ZUP PROYECTO PERIMETRAL DE ORIENTE; ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA - PERIMETRAL DE ORIENTE - RESOLUCION ANI 309 DE 7 DE FEBRERO DE 2014 
- INCORPORADO 22/01/2015; a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no obtenga el permiso 
expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el 
área solicitada, so pena de rechazo de la propuesta de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 
3 9 4 5 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al (los) proponente(s) M&V SOLUCIONES SAS, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área 
resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión N o . 5 0 3 9 4 5 .  
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, mediante 
estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚAN 

UNOS 
REQUERIMIENTOS 

DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

TLS-13021 
ALFREDO LUIS 

PERALTA CARRILLO 
10-03-2022 AUT-210-3980 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ALFREDO LUIS PERALTA CARRILLO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12554092, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal 
f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No. TLS-13021. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente ALFREDO LUIS PERALTA CARRILLO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12554092, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. TLS-13021. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato 
A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de 
la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

504636 
GENERACION DE 
TALENTOS S.A.S 

10-03-2022 AUT-210-3981 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad GENERACION DE TALENTOS S.A.S., con NIT. 
900764350 - 6, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa 
Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada como libre susceptible de contratar, 
de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, 
la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 
del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No.504636. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Procedase a notifícar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ACLARA EL 
AUTO GCM 00025 
DE 25 DE FEBRERO 

DE 2022 POR MEDIO 

CONVOCATORIA 
AUDIENCIA 

PUBLICA 

Municipio Simacota 
– Dpto. Santander 

10-03-2022 GCM No. 00036 

ARTÍCULO PRIMERO. -  CORREGIR el artículo cuarto del Auto GCM 00025 de 25 de febrero de 
2022, el cual quedara de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la 
práctica de la audiencia se fija como fecha el día veintinueve (29) de marzo de 2022, en 
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DEL CUAL SE 
ORDENA LA 

REALIZACIÓN DE LA 
AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, EN EL 

MUNICIPIO DE 
SIMACOTA - 
SANTANDER 

la Biblioteca Pública Municipal, del Municipio de Simacota, Departamento de 
Santander, a las ocho (08:00) am. 

  
 

PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día diecisiete (17) de marzo de 
2022, en la Biblioteca Pública Municipal, del Municipio de Simacota, Departamento de 
Santander, a las ocho (08:00) am. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Santander, en la Alcaldía del municipio objeto 
de la audiencia, para lo cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de 
conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 
Se desfija hoy 11 de marzo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA     
 
 

Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 


